
    Logística 

   
C/Budapest nº 1   
28922 Alcorcón.   
Madrid.  1 
Tel: 91 621 94 36  
Licitaciones.hufa@fsald.madrid.org   

  

Expediente: PASA-SUM 046/22 
Presupuesto de licitación: 45.000,00 euros (I.V.A. incluido) 

Plazo de ejecución: 30 días 
   

MEMORIA Y RESOLUCIÓN DE INICIO 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN DE UN ECÓGRAFO PARA EL 
DIAGNÓSTICO OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO AVANZADO PARA LA 
UNIDAD DE REPRODUCCIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN. 

 

Visto el informe de necesidad emitido por el Jefe de la Unidad de Reproducción Humana 
del Hospital, siendo además responsable de este contrato, se pone de manifiesto la 
necesidad de iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado de acuerdo a las 
siguientes consideraciones y características:  

1. Objeto detallado del contrato. 

El objeto del contrato es el suministro de un ecógrafo para el diagnóstico obstétrico-
ginecológico avanzado para la Unidad de Reproducción del hospital, así como su 
instalación y puesta en marcha de funcionamiento y cuyas características técnicas se 
especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En la ejecución del 
contrato se podrán tener en consideración las condiciones medioambientales y sociales 
que se seleccionen para la correcta ejecución del mismo. 

2. Motivación de la necesidad del contrato. 

La adquisición este equipo es necesaria para la realización de estudios ecográficos en 
la Unidad de reproducción. 

La utilización de este equipo es necesaria tanto en el proceso diagnóstico de la 
esterilidad como en el tratamiento, tanto para realizar controles de desarrollo folicular en 
estimulación ovárica para inseminación y FIV como para ecoguiar las punciones 
ováricas para FIV.  Por otra parte en el diagnóstico del factor uterino en esterilidad pero 
sobre todo en aborto recurrente se precisa reconstrucción 3-D para lo que la Unidad de 

Reproducción carecía de recursos y se derivaban a ecografía de ginecología general. 

Esta actividad está incluida den cartera de servicios del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón. 

Recientemente La Comunidad de Madrid ha promovido la Estrategia de Protección a la 
Maternidad y Paternidad y de Fomento de la Natalidad y la Conciliación 2022-2026, que 
incluye entre sus medidas una serie de líneas de actuación de ámbito sanitario: 

Línea 8: Nueva regulación de los centros de reproducción asistida para mejorar la 
calidad y la seguridad de los servicios que ofrecen.  

Línea 9: Medidas para mejorar el diagnóstico precoz de los problemas de fertilidad y 
adelantar el inicio de los tratamientos. 
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Línea 10: Flexibilización y ampliación de los criterios de acceso a los tratamientos de 
reproducción asistida: Para hacer posible que más mujeres puedan someterse a 
tratamientos de reproducción asistida se van a flexibilizar los criterios y las condiciones 
de acceso. 

Línea 11: Reducción de las listas de espera en las consultas de reproducción asistida y 
garantía de libertad de elección de hospital para la realización de los tratamientos….  

La Consejería de Sanidad de la CAM ha promulgado la ampliación de cartera de 
servicios (cartera complementaria) que incluye:  

- oferta de estudio y tratamiento de la esterilidad hasta 43 años desde 1 de julio 
de 2022.  Este límite se irá incrementando al año a los 44 y al siguiente a los 45 
años. 

- Ampliar de tres a cuatro el número de ciclos de FIV ofertados. 
- Ofertar tratamiento a las parejas, mujeres o varones trans que tengan un hijo 

previo (común) sano. 

Esta ampliación de cartera se va a reflejar en la necesidad de incrementar la actividad 
en las Unidades de Reproducción, de una forma considerable, aunque aun difícilmente 
cuantificable. 

Para este fin, el SERMAS ha asignado un crédito extraordinario a cada uno de los siete 
centros que realizan FIV que incluye:  

 

Concepto Dotación 

 Capítulo 1 143.878,03 

Recursos materiales 52.000 €  

 

Si bien los recursos humanos están pendientes de autorización por parte de Hacienda, 
la parte correspondiente a recursos materiales puede ser utilizada de inmediato. 

En el crédito liberado se incluyen 2 licencias para V-Repro por 18.000€, que nosotros 
no precisamos dado que ya lo tenemos disponible (10 licencias).  Consultado en la 
Consejería, no hay inconveniente en mover partidas, por lo que la partida destinada al 
ecógrafo podría ser de hasta 48.000€ + IVA 

3. Justificación e idoneidad del procedimiento de licitación. 

Utilizaremos el procedimiento abierto, en el que cualquier licitador que tenga la solvencia 
económica y técnica necesaria puede presentar oferta, en la modalidad de simplificado 
abreviado por razón de su cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
159.6 de la Ley 9/2017. 

El contrato es adecuado y apropiado para asegurar la continuidad de la actividad 
sanitaria propia del HUFA, mediante la ejecución de este suministro en las condiciones 
de seguridad y calidad que se establecerán en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de 
contratación de conformidad con los artículos 316 a 320 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, de cuya aplicación resulta un contrato de 
suministro abierto simplificado abreviado. 
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4. División en lotes  

El suministro se licita en un único lote, al tratarse de un único equipo con sus accesorios. 
Esto no supone ninguna restricción a la competencia, ya que cualquiera de las empresas 
especializadas del sector con solvencia suficiente tiene capacidad para su entrega. 

5. Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 

El suministro e instalación del equipo deberá realizarse en un plazo de 30 días desde la 
firma del contrato. Es un plazo razonable, dado que no es un equipo de especial 
complejidad. Al ser de entrega única no tiene sentido la existencia de prórrogas. 

Esta duración ha sido fijada teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 
características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a 
concurrencia la realización de las mismas y es la que establece como plazo máximo 
general de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas, previsto en el art. 
29.4 de la LCSP para los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva. 

El contratista debe poner a disposición del hospital el equipo en condiciones de 
funcionamiento, con la formación impartida a los técnicos para su uso correcto. 

6. Presupuesto base de licitación. 

El importe del presupuesto base de licitación se corresponde con los importes de 
compra de equipos similares en el mercado. 

Es por ello por lo que el presupuesto base de licitación que se propone es de 45.000,00 
euros (IVA 21 % incluido). 

7. Valor estimado del contrato. 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las 
estimaciones del órgano de contratación, sin incluir el IVA.   

8. Modificaciones posibles previstas. 

No se prevén modificaciones, ya que la entrega del equipo se realizará en un único acto, 
que no tendrá una duración extensa. 

Las modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
o que, siendo previstas, no se ajusten a lo inicialmente previsto, se regulan en el art. 
205 de la LCSP. El valor estimado del contrato incluye el efecto de las modificaciones.  

9. Licitación electrónica. 

Es obligatoria la licitación electrónica.   

10. Justificación de los criterios de solvencia exigidos  

De conformidad con el Art. 159.6.b) de Ley 9/2017, al tratarse de un procedimiento 
abierto simplificado abreviado, se eximirá a los licitadores de la acreditación de la 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 
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Todos los licitadores deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda en el correspondiente 
Registro de la Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas, 
siempre que no se vea limitada la concurrencia. Es la única habilitación empresarial 
especial requerida para realizar los suministros objeto del contrato. 

11. Clasificación que se exige a los participantes.
 

 

No aplica, por ser un contrato de suministros por lo que no estar incluido el objeto del 
contrato en el Anexo II del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RGLCAP) modificado por Real Decreto 773/2015, de 28 de 
agosto. 

12. Justificación de los criterios de adjudicación  

El art. 145.3.f de LCSP indica cuando procede aplicar más de un criterio de adjudicación, 
que en el caso específico de contratos de suministros, procede salvo que las productos 
estén perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el 
único factor determinante de la adjudicación. 

Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de adjudicación 
que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo 
mejor posible a sus necesidades, por lo que se considere adecuada la utilización de una 
pluralidad de criterios de valoración para la adecuada adjudicación del contrato, ya que 
los empresarios no se seleccionarán exclusivamente en atención a la oferta de precio 
más bajo.  

Entre los criterios de adjudicación, el peso del criterio relacionado con los costes, (Oferta 
económica) es del 92,80 %, con la fórmula objetiva de uso común en los centros 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, fórmula en la que las diferencias 
económicas entre las ofertas se reflejan razonablemente, y la oferta más baja obtiene 
siempre la máxima puntuación.  

El resto del peso de los criterios de adjudicación (criterios cualitativos) es del 7,20%, 
todos ellos criterios evaluables mediante fórmulas,  plazo de garantía, y todos ellos 
aspectos que influyen en la mejora de la calidad en la prestación. 

Se considerará que la oferta es anormalmente baja si en el criterio oferta económica, la 
propuesta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales, cuando solo haya un licitador, o si fueran varias las ofertas, las que sean 
inferiores en más de 10 puntos porcentuales la media aritmética de las proposiciones 
presentadas y siempre que no sea inferior al 25 por ciento del presupuesto de licitación. 

13. Justificación de los criterios de desempate  

En el PCAP se incluyen como criterios de desempate las medidas de carácter social 
establecidas en el art. 147.1.a), b) y e) como criterios de adjudicación preferente. 
Tendrán preferencia en caso de empate las proposiciones que reúnan más una 
característica de entre los tres apartados. Los eventuales empates se resolverán a favor 
de la oferta que según el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación en el 
criterio de adjudicación preferente. En último caso, sorteo. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
73

20
04

99
87

43
35

40
52



     

 
   
   
  5 
  
    

Hospital Universitario
Fundación Alcorcón

14. Justificación de condiciones especiales de ejecución  

Conforme al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones 
especiales de tipo social o medioambiental para este contrato.   

Las condiciones especiales de ejecución están vinculadas al objeto del contrato, no son 
discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario. Su finalidad es el 
mantenimiento o mejora de los valores sociales o medioambientales que puedan verse 
afectados por la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 202 
LCSP. El adjudicatario tiene a su elección varias alternativas, entre las que se encuentra 
la suscripción por parte del adjudicatario de la Política Medioambiental del Hospital. 

El licitador podrá elegir entre varias opciones:  

Sociales: - Contar con una plantilla con un porcentaje superior al 5% de trabajadores 
fijos con discapacidad; o – Adoptar medidas concretas que favorezcan la conciliación 
de la vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del 
contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida en el trabajo y 
de las pausas o descanso para comida, café, etc.; realización de formación interna de 
la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste; no establecer reuniones en 
tiempo límite de descanso 

Medioambientales: - Estar en posesión de la ISO 14001 o equivalente, - Comprometerse 
a respetar y dar cumplimiento a las disposiciones y recomendaciones establecidas en 
la Política Ambiental del Hospital. 

La especial incidencia que los servicios objeto de este contrato tienen en la actividad 
sanitario-asistencial del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en  régimen de 24 
horas/día, los 365 días del año, hace necesario establecer un régimen particular de 
evaluación y control en la ejecución del presente contrato, así como establecer un 
régimen especial de penalizaciones y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para su aplicación en aquellos supuestos en 
que las prestaciones exigidas sean ejecutadas defectuosamente. 

15. Garantía provisional. Garantía definitiva. 

No procede la constitución de las mismas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 159.4.b) y 159.6.f). 

16. Responsable del contrato. 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de la Unidad 
de Reproducción Humana del Hospital para supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de la prestación pactada.  

La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la 
Subdirección de Logística y Aprovisionamiento. 

17. Conflicto de intereses. 

El responsable del contrato designado por el órgano de contratación no tiene ningún 
conflicto de competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún 
interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  
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18. Regulación armonizada. 

El presente contrato no está sujeto a regulación armonizada por no sobrepasar su valor 
estimado los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 
suministro y de servicios es de 215.000 euros, y para los de obras 5.382.000 euros, a 
partir del 1 de enero de 2022, conforme a la Orden HFP/1499/2021, de 28 de diciembre, 
por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2022. 

19. Recursos.  

De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 9/2017 LCSP, determinados actos y decisiones 
de las entidades que ostenten la condición de poder adjudicador, cuando se refieran a 
contratos de suministros y servicios que tengan un valor estimado superior a cien mil 
euros, o, en el caso de contratos de obras, un valor estimado superior a tres millones de 
euros, son susceptibles de recurso especial en materia de contratación. 

En este expediente, no procede el recurso especial. 

Contra los actos del órgano de contratación no susceptibles de recurso especial cabe 
incoar las acciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el titular del departamento, órgano, ente u organismo al 
que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela. Si la entidad 
contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el 
órgano correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44.6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
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Por todo lo indicado anteriormente, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo 
establecido en el art. 116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas 
en materia de Contratación que se me atribuyen en virtud de los artículos 15,l) y 17 i)  
de los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón que establecen entre las 
funciones del Director Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar 
las obras y servicios dentro de las cuantías y límites  que hayan sido aprobados por el 
Patronato a este respecto, y de la escritura de apoderamiento de 14 de diciembre de 
2011 protocolizada con el número de protocolo 2.251 por el Notario del Madrid y de su 
Ilustre Colegio, D.José Luis López de Garayo y Gallardo, resuelve: 

ORDENAR EL INICIO 

del expediente de contratación de servicio mediante Procedimiento Abierto PASA SUM 
046/22 para el SUMINISTRO DE UN DE UN ECÓGRAFO PARA EL DIAGNÓSTICO 
OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO AVANZADO PARA LA UNIDAD DE 
REPRODUCCIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN para 
atender las necesidades objeto del contrato de referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el art 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de la Ley 9/2017, por un 
periodo de 30 días, por un importe máximo de 45.000,00 €, IVA 21 % incluido.  

 

 
Alcorcón, en la fecha de la firma,  

 

 

 
Director Gerente 
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